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Resumen: Este artículo parte de un examen de algunos elementos ge-
nerales en torno al régimen de tributación de las cooperativas para, seguida-
mente, centrarse en la regulación legal de la tributación en Cuba, con especial 
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referencia al tratamiento del sector cooperativo. Estos análisis permitirán de-
sarrollar una valoración integral de cómo se ha desarrollado el régimen tributa-
rio de las cooperativas no agropecuarias en el país, a fin de poder perfilar pro-
puestas para su perfeccionamiento.

Palabras clave: cooperativa, tributos y Derecho.

Abstract: This article is a review of some general elements about the tax-
ation system of cooperatives, to then focus on the legal regulation of taxa-
tion in Cuba with special reference to the treatment of the cooperative sector. 
These analyzes allow us to develop a comprehensive assessment of how devel-
oped the taxation of non-agricultural cooperatives in Cuba, in order to outline 
proposals for their improvement.

Key words: cooperative, taxes and Law.
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I. Introducción

Desde la aprobación por el VI Congreso del Partido Comunista de 
Cuba4 de los Lineamientos de la Política Económica y Social del Partido 
y la Revolución5 —documento que contienen las directrices para el per-
feccionamiento del modelo socioeconómico cubano— se han desarro-
llado importantes transformaciones en la Isla. Al amparo del título de 
«LAS COOPERATIVAS», que abarca del lineamiento 25 al 29, se reco-
noce a estas entidades como parte de un nuevo «MODELO DE GES-
TIóN ECONóMICA» con el que el país se propone elevar la productivi-
dad del trabajo6.

En  fecha 11 de  diciembre de  2012  la Gaceta Oficial  de  la  Repú-
blica de Cuba, en una edición extraordinaria, publicó un conjunto de 
normas, de carácter experimental, que configuran el marco jurídico 
para las cooperativas no agropecuarias (en lo adelante CNA). Se trata 
de dos Decretos-Leyes, un Decreto y dos Resoluciones. El Decreto-Ley 
N.º 305 «De las cooperativas no agropecuarias»7 se ocupa de sen-
tar «las normas que regulan la constitución, funcionamiento y extin-
ción de cooperativas en sectores no agropecuarios de la economía 
nacional»8. El Decreto-Ley N.º 306 «Del régimen especial de seguridad 
social de los socios de las cooperativas no agropecuarias»9 como su 
nombre indica «establece un régimen especial de seguridad social di-
rigido a la protección de los cooperativistas asociados en cooperativas 
no agropecuarias»10. El Decreto N.º 309 del Consejo de Ministros dis-

4 Vid. Lineamientos de la Política Económica y Social del Partido y la Revolución, 
aprobados el 18 de abril de 2012, consultados en http://www.prensa-latina.cu/Dossiers/
LineamientosVICongresoPCC.pdf

5 En lo adelante Lineamientos.
6 Hasta ese momento las regulaciones con que el ordenamiento jurídico cubano 

contaba en materia de cooperativas se limitaban a admitir las cooperativas en el sector 
agropecuario. Las normas que operaban eran, esencialmente: con carácter general el ar-
tículo 20 de la Constitución de la República de 1976 (actualizada); con carácter suple-
torio los artículos del 145 al 149 del Código Civil, Ley 59 de 16 de julio de 1987 (en lo 
adelante CC) y con carácter especial la Ley de Cooperativas de Producción Agropecuaria 
y de Créditos y Servicios, Ley 95 del 2 de noviembre de 2002 (en lo adelante LCPACS) y 
el Decreto Ley 142 de 20 de septiembre de 1993, Sobre las Unidades Básicas de Produc-
ción Cooperativa.

7 En lo adelante DL305/2012.
8 Art. 1, Decreto-Ley N.º 305 «De las cooperativas no agropecuarias», Gaceta Ofi-

cial N.º 053 Extraordinaria de 11 de diciembre de 2012, MINJUS, La Habana, 2012, 
p. 249.

9 En lo adelante DL 306/2012.
10 Art. 1, Decreto-Ley N.º 306 «Del régimen especial de seguridad social de los so-

cios de las cooperativas no agropecuarias», Gaceta Oficial N.º 053 Extraordinaria de 11 
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pone el «Reglamento de las cooperativas no agropecuarias de primer 
grado»11. La Resolución N.º 570 del Ministerio de Economía y Planifica-
ción pone en vigor el procedimiento de licitación respecto a los bienes 
de un establecimiento estatal para su gestión por las cooperativas no 
agropecuarias y la Resolución N.º 427 del Ministerio de Finanzas y Pre-
cios12 ordena las particularidades relativas a la materia tributaria, pre-
cios, normas contables, y mecanismos de financiación.

La previsión misma del carácter experimental de estas normas ad-
vierte que se trata de una práctica sometida a perfeccionamiento y, por 
tanto, que son importantes los estudios que sobre ella se realicen, a fin 
de que la legislación que definitivamente se adopte para regularla, su-
pere las dificultades que durante el experimento se presenten. Al res-
pecto, es válido resaltar que el VII Congreso del Partido Comunista de 
Cuba recién ha aprobado el proyecto de «Conceptualización del Mo-
delo Económico y Social Cubano de Desarrollo Socialista», y el «Plan 
Nacional de Desarrollo Económico y Social hasta 2030: propuesta de vi-
sión de la Nación, Ejes y Sectores Estratégicos», documentos que reite-
ran la voluntad de apostar por el desarrollo de las cooperativas.

Estos documentos se han hecho acompañar por un conjunto de 
nuevas disposiciones normativas de carácter tributario, contenidas en 
la Gaceta Oficial N.º 12 Extraordinaria de 13 de abril de 2016, entre las 
que destacan, a los efectos de este estudio, aquellas asociadas al trata-
miento fiscal de las CNA. Teniendo en cuenta estas novedades y dada 
la importancia de la materia tributaria para la feliz evolución del sector 
cooperativo en cualquier contexto, conviene valorar cómo se ha de-
sarrollado este régimen en Cuba a fin de perfilar propuestas para su 
perfeccionamiento, no sin antes sentar una base teórica suficiente para 
sustentarlas.

II.  Consideraciones teóricas en torno al régimen de tributación 
de las cooperativas

Las cooperativas tienen una naturaleza compleja, que no coincide 
con ninguna de las figuras jurídicas tradicionales. Para explicar lo ante-
rior se ha estructurado la teoría del «acto cooperativo», de factura la-
tinoamericana y que tiene entre sus principales exponentes a salinas 
Puente en México, bulgarelli en Brasil y a cracogna en Argentina, ade-

de diciembre de 2012, MINJUS, La Habana, 2012.
11 En lo adelante D309/2012.
12 En lo adelante R 427/2012.
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más de que se ha concretado en la Ley Marco para las Cooperativas 
de América Latina13 y en la legislación de al menos 14 países de la re-
gión14.

Este acto constituye el medio o instrumento principal para la rea-
lización práctica de la razón de ser de la cooperativa. salinas Puente se 
refiere a él como «el supuesto jurídico, ausente de lucro y de interme-
diación, que realiza la cooperativa en cumplimiento de un fin prepon-
derantemente económico y de utilidad social»15. En la misma dirección 
explica cracogna las notas esenciales y consustanciales a estos actos 
que permiten afirmar que no tienen una naturaleza civil ni comercial 
ni otra cualquiera, sino una que les es propia y que los distingue dada 
la propia finalidad de la institución: a) intervención de socio y coope-
rativa; b) objeto del acto idéntico al objeto de la cooperativa; y c) es-
píritu de servicio, donde hay un corpus (el objeto material o inmaterial 
sobre el que versa) y un animus (el espíritu de servicio que informa la 
relación)16.

Por consiguiente, en la cooperativa « el fin no es el lucro, sino el 
servicio al socio; no es la ganancia, sino la satisfacción de sus necesi-
dades, pues, esas necesidades son las que unieron a los socios para 
formar la cooperativa y mediante el aporte y esfuerzo mutuo, auto-
proveerse de su fuente de trabajo, de servicios, de abastecimiento o 
comercialización de sus productos, según el tipo de cooperativa»17. Por 
ejemplo, en una cooperativa de trabajo, la actividad económica que se 
desarrolla (V. gr.: gastronomía, trasporte, gestoría de alojamiento, etc.) 

13 «Artículo 7: Son actos cooperativos los realizados entre las cooperativas y sus so-
cios o por las cooperativas entre sí en cumplimiento de su objetivo social y quedan so-
metidos al Derecho Cooperativo» aci-américas: Ley Marco para las Cooperativas de 
América Latina, San José, 2008, en www.aciamericas.coop, consultada 18 de diciembre 
de 2009.

14 V. gr.: Brasil: (Ley No. 5764 del 16.12.71); Argentina: (Ley 20337 del 15.05.73); 
Uruguay: (Ley 15645 del 9.10.84); Honduras: (Decreto No. 65-87 del 20.05.87); Colom-
bia: (Ley 79 del 23.12.88); México: (Ley del 03.08.94); Paraguay: (Ley 438 del 21.10.94). 
Para mayor información Vid. garcía müller, A.: Derecho Cooperativo y de la Economía 
Social y Solidaria, Asociación Iberoamericana de Derecho Cooperativo, Mutual y de 
la Economía Social y Solidaria, Mérida, 2015, pp. 19-31 y torres morales, c: Recono-
cimiento del acto cooperativo en la legislación peruana, consultado en http://www. 
teleley.com/articulos/art_221013a.pdf, el 15 de mayo de 2016.

15 salinas Puente, A.: Derecho Cooperativo, Ed. Cooperativismo, México, 1954, p. 2.
16 cracogna, d.: Estudios de Derecho Cooperativo, INTERCOOP Ed. Cooperativa 

Ltda., Buenos Aires, 1986, p. 21.
17 naranjo mena, c: «La naturaleza jurídica de la cooperativa y el acto cooperativo», 

SIBULE, Asesores Legales, 2014, recuperado de http://www.sibule.com/#!La-Naturaleza-
Jur%C3%ADdica-de-la-Cooperativa-y-el-Acto-Cooperativo/c104m/1, el 15 de mayo de 
2016.
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es solo un medio que sirve al propósito superior de satisfacer la nece-
sidad de un empleo digno y óptimamente retribuido a sus asociados18. 
La actividad empresarial no es un fin en sí mismo, sino un medio para 
la consecución de determinado objetivo social. El capital sirve al hom-
bre y no a la inversa.

Por tanto, es el acto cooperativo la piedra angular para sostener la 
naturaleza peculiar de las relaciones sociales que resultan al interior de 
lo que llama bulgarelli19 el «círculo cerrado» de estas formas asociati-
vas, es decir, entre ella y sus asociados, y también en el ámbito coope-
rativo, o sea, entre entidades de este tipo que colaboran unas con las 
otras en cumplimiento de su objetivo social.20

El tratamiento tributario que se les aplique a las cooperativas debe 
estar en correspondencia con su naturaleza jurídica. Con base en 
esta misma lógica, la cooperativa requiere de un tratamiento tributa-
rio propio que no violente su esencia. Ella «no tiene materia gravada 
porque constituye la herramienta de que se vale el socio para hacer 
su actividad económica, no tiene lucro autónomo, un beneficio que 
pueda ser gravado. Si se le gravara se estaría disminuyendo su capital 
o bien se trasladaría a los asociados y, en definitiva, estos estarían pa-

18 De similar manera ocurre en las cooperativas de consumo o provisión, donde 
«la cooperativa no produce una renta propia porque cuando realiza su actividad cobra 
el servicio a un precio que se estima conforme con el mercado. Pero ese precio es pro-
visional, sea que la cooperativa distribuya artículos, por ejemplo, una cooperativa de 
consumo o de provisión, sea que la cooperativa comercialice la producción de sus so-
cios. En el primer caso la cooperativa le cobra demás al asociado cuando retira artícu-
los de consumo, para cubrir sus gastos. En el otro caso le retiene una suma al momento 
de pagarle su producción, también para cubrir sus gastos, porque no sabe exactamente 
cuáles son sus costos. Cobra pues un precio aproximado al del mercado, y al final del 
ejercicio, se efectúan el balance y estado de resultados, entonces aparece la verdadera 
y definitiva determinación del precio de servicio. Allí se determina si lo que se le cobró 
al asociado en la cooperativa de consumo es demás respecto del precio que debió ha-
bérsele cobrado, y en la cooperativa de comercialización, si lo que se le pagó es menos 
de lo que debió habérsele pagado. Entonces se hace un ajuste que resulta de la distri-
bución del excedente por vía del retorno. En consecuencia, en la cooperativa no quedan 
ganancia, no quedan rentas, no quedan beneficios porque lo que se cobró demás en la 
de consumo o lo que se pagó de menos en la de comercialización, se devuelve al aso-
ciado por vía de la prorrata del retorno». cracogna, d.: Problemas actuales del Derecho 
Cooperativo, INTERCOOP Ed. Cooperativa Ltda., Buenos Aires, 1992, p. 171.

19 Distinguió la existencia de dos tipos de relaciones en las cooperativas: una de-
rivada de los actos que la cooperativa practica con sus asociados en cumplimiento de 
su objeto social, y otra derivada de los actos que realiza con terceros no socios. A los 
primeros, que se realizan de manera interna, en un «círculo cerrado» los llamó actos 
cooperativos. Vid. Bulgarelli, W.: Elaboração do Direito Cooperativo, Ed. Atlas S.A., 
São Paolo, 1967, p. 107.

20 Vid. aci: Ley Marco para…, ob. cit., artículos 7.
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gando dos veces, una en su propio balance impositivo y otra en el de la 
cooperativa»21, habría una doble imposición.

Por tanto, una política pública más científica, no confunde el mero 
«Régimen de Privilegios» o «Promocional» previsto por muchos Es-
tados para la institución, con las exenciones o inaplicaciones que sus 
actos típicos merecen con respecto a algunos tributos. Esta posición 
cuenta con un importante apoyo en la doctrina cooperativa como se 
verá a continuación.

Siguiendo a Pastorino, debe admitirse que no hay «hecho impo-
nible en la operación que realiza la cooperativa con su asociado so-
bre el que pueda recaer el impuesto al valor agregado, y cuando el 
Fisco lo cobra, está sometiendo a los cooperadores a una doble tribu-
tación: pagan los asociados cuando en forma de cooperativa van al 
mercado, y pagan nuevamente cuando se distribuyen la misma mer-
cadería que trajeron del mercado. De acuerdo con lo visto, sólo hay 
un contribuyente:  los asociados  reunidos en cooperativa; y un único 
hecho imponible: la compra que hacen esos asociados reunidos en 
cooperativa»22.

Tampoco en estos casos, advierte cracogna, «hay materia gra-
vable con impuesto a la renta porque lo que constituye la diferen-
cia entre el costo y el precio del servicio va a parar a los asociados, 
que son los que generaron esa diferencia con su respectiva operato-
ria; de donde se sigue que gravar a las cooperativas con el impuesto 
a la renta es improcedente»23. Al respecto sostiene torres morales 
que «El mismo criterio debería aplicarse para el caso de las cooperati-
vas de trabajadores, pues el ingreso que obtiene la cooperativa y que 
es pagado por «terceros» no le pertenece a la cooperativa, sino que 
ésta debe entregarlo a cada uno de los socios en proporción al trabajo 
desarrollado»24.

Las cooperativas de consumo, en particular, «no pueden estar suje-
tas al impuesto a las transacciones o a las ventas pues entre la coope-
rativa y el socio no llega a producirse ninguna transacción, ni venta, 
sino una simple distribución. Los socios compran en común utilizando 
la personalidad jurídica de la cooperativa y luego se distribuyen lo que 

21 cracogna, d: Problemas actuales del…, ob. cit., p.171.
22 Pastorino, R.: Impuesto a las Transacciones Cooperativas, INTERCOOP, Ed. 

Cooperativa Ltda., Buenos Aires, 1981, p. 79.
23 cracogna, D.: Problemas actuales del…, ob. cit., p. 172.
24 torres morales, C: «Reconocimiento del acto cooperativo en la legislación pe-

ruana», consultado en http://www.teleley.com/articulos/art_221013a.pdf, el 15 de 
mayo de 2016, p. 7.
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ellos han comprado a diferencia de lo que ocurre en el acto de comer-
cio donde, se compra para vender»25.

Por último, en lo tocante al Impuesto a las Transferencias, «en vez 
de declarar su exoneración se concibe que resulte inaplicable para las 
cooperativas pues ellas, no son intermediarias sino mandatarias o re-
presentantes de sus socios. El hecho de que utilicen procedimientos 
usuales en las empresas mercantiles o contratos de compraventa en 
ciertos casos, no modifica la realidad misma. La legislación tributaria 
entonces comienza a ver el fondo del acto cooperativo sin necesidad 
de caer en la simplista visión de juzgar por las formas»26.

Consiguientemente, coincidimos con garcía müller en que «el acto 
cooperativo no crea base imponible, razón por la cual las cooperativas 
no son sujetos de impuesto cuando los practican»27. De ahí que el tra-
tamiento tributario de la cooperativa deba seguir dos vertientes dife-
rentes, una en cuanto a sus actos comerciales y otra respecto a sus re-
laciones con los socios que la integran.

III.  La regulación jurídica de la tributación del sector cooperativo 
en Cuba

El triunfo de la Revolución «trajo consigo, para la tributación y el 
Derecho Tributario, un período de franco descenso en nuestro país28. 
Esta situación obedeció a que en Cuba se asumieron los «criterios y 
teorías desarrolladas por la doctrina socialista del este de Europa contra 
la tributación en general, y muy especialmente contra la imposición in-
directa, que postulaban, esencialmente, el rechazo a la tesis de la impo-
nibilidad tributaria por parte del Estado. Esta teoría socialista propugnó 
la generación de los fondos públicos a través de la redistribución de las 
ganancias de las empresas estatales hacia los fines de la satisfacción de 
las necesidades de la población, renunciando, como principio, al tributo 
como fuente de recaudación esencial de dichos fondos»29.

25 torres y torres lara, C.: Derecho Cooperativo. La Teoría del Acto Cooperativo, 
Ed. Inesla, Lima, 1990, p. 49, citado por torres morales, C: Reconocimiento del acto…, 
ob. cit., p. 8.

26 Ibídem, p. 7.
27 garcía müller, A.: El acto cooperativo, construcción latinoamericana, recuperado 

de www.aidcmess.com.ar, el 12 de marzo de 2016.
28 simón, L.: «Comentarios a la nueva ley tributaria cubana», en Documentos. 

No. 10, Instituto de Estudios Fiscales, 2014, p. 8.
29 valdés, E.: La Imposición sobre el Consumo en Cuba. Valoración crítica y propuesta 

de reforma, Ed. Publicaciones de la Universidad de Alicante, España 2002, p. 207.
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Como parte de las transformaciones que trajo aparejada la crisis de 
los años 90, tras la caída del campo socialista de Europa del Este, se co-
menzaron a dar cambios importantes en materia económica en el país. 
«La apertura de la economía cubana a nuevas relaciones, provocó que 
el tema tributario fuera reevaluado, por su importancia en la recauda-
ción de fondos públicos para la satisfacción de necesidades sociales»30. 
Una primera particularidad de la regulación legal de la tributación que 
se hace en Cuba a partir de entonces es la inexistencia de un claro res-
paldo constitucional para ella. La Carta Magna, tanto en su versión ori-
ginal de 197631 como luego de las reformas de 199232 y 200233, es 
omisa sobre el tema en cuestión, el cual debió haber sido regulado en 
el Capítulo VII que se ocupa de los Deberes, Derechos y Garantías Fun-
damentales. En busca de una solución se ha pretendido enmendar la 
situación por medio de una interpretación extensiva de los preceptos 
de la ley suprema cubana. Siendo así que, se ha procurado derivar el 
deber de contribuir del artículo 34, que apunta que los extranjeros re-
sidentes en el territorio nacional se equiparan a los cubanos en el de-
ber de contribuir a los gastos públicos. Esta interpretación es bastante 
amplia, pues no solo ha servido para entender gravados los actos de las 
personas naturales nacionales, sino que además sus efectos han alcan-
zado a las personas jurídicas colectivas, incluyendo las cooperativas.

Con la entrada en vigor de la Ley 73 «Del Sistema Tributario» de 
1994 en Cuba se retoma el camino del cobro de los tributos como 
forma de ingreso al erario público. Esta norma «implementó en el país 
un conjunto de tributos, armónicamente estructurados, con el objetivo 
de gravar las tres posibles fuentes de capacidad económica: la renta, el 
patrimonio y el consumo»34.

Bajo los dictados de esta Ley, algunas de las cooperativas enton-
ces existentes, que se limitaban al sector agropecuario —entiéndase 
Cooperativas de Producción Agropecuaria (CPA), Cooperativas de Cré-
ditos y Servicios (CCS) y las Unidades Básicas de Producción Coopera-

30 simón, L.: Comentarios a la…, ob. cit., p. 10.
31  Constitución de  la República de Cuba. Gaceta Oficial  de  la República de Cuba 

Edición Especial de 24 de febrero de 1976.
32  Constitución de la República de Cuba, reformada por la Ley de Reforma Consti-

tucional. Gaceta Oficial de la República de Cuba N.º 9 Extraordinaria de 13 de julio de 
1992.

33  Constitución de la República de Cuba, reformada por la Ley de Reforma Consti-
tucional. Gaceta Oficial de la República de Cuba N.º 10 Extraordinaria de 16 de julio de 
2002.

34 valdés, E.: ob. cit., p.19.
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tiva (UBPC)— gozaron de un régimen especial tributario establecido 
por la Disposición Final Cuarta de la referida ley.

Respecto al impuesto por la utilización de la fuerza de trabajo, el 
inciso a) de la aludida disposición final, previó una exención para las 
Cooperativas de Producción Agropecuaria y las Unidades Básicas de 
Producción Cooperativa, en los casos de sus miembros permanen-
tes y contratados autorizados y estudiantes35. Sobre esta regulación 
hay que apuntar que el legislador, que definió en el artículo 45 como 
el hecho imponible del tributo en cuestión a «la utilización de fuerza 
de trabajo asalariada», confunde a los miembros permanentes de las 
cooperativas con trabajadores asalariados. Independientemente de 
este error, no se puede pasar por alto que al  convertirlas en  las úni-
cas personas jurídicas excluidas expresamente del pago, ascendiente 
al 25% de la totalidad de los salarios, sueldos, gratificaciones y demás 
remuneraciones36, se les estaba confiriendo a las entidades aludidas 
un estatus privilegiado.

Asimismo, en el inciso b) se dispuso la exención del pago del im-
puesto sobre utilidades, con arreglo a las disposiciones del Ministerio 
de Finanzas y Precios, para aquellas Cooperativas de Producción Agro-
pecuaria y Unidades Básicas de Producción Cooperativa de menores in-
gresos, en proporción con los ingresos reales percápita a recibir por sus 
miembros. Esta es claramente una medida de estímulo para el desarro-
llo de tales entidades pues, de los sujetos sometidos al régimen tributa-
rio general dispuesto en la Ley No. 73, solo ellas resultan liberadas de 
tributar el 35% de las utilidades netas disponibles37.

Para los miembros de las Cooperativas de Producción Agropecua-
ria y las Unidades Básicas de Producción Cooperativa se normó en el 
inciso c) una deducción en el impuesto sobre ingresos personales para 
aquellos ingresos obtenidos en función de las utilidades que reciban 
de las referidas organizaciones. La medida tiene significación posi-
tiva, en tanto deviene en una garantía exclusiva de los cooperativistas 
a quienes les asegura que las retribuciones que reciban por ostentar 
tal condición no están afectadas por el citado impuesto. Esta decisión 
puede ser mejor comprendida si se asume, como señala Pérez inclán, 
que la existencia del tributo aludido está «determinada por la regula-
ción y control de los ingresos de sectores específicos, que obtienen ni-

35 Se refiere a los estudiantes que se movilizan para actividades productivas y por 
cuyo trabajo las cooperativas erogan el equivalente al salario que correspondería a un 
obrero contratado por igual desempeño. 

36 Vid. Artículos 46 y 47, Ley 73 «Del Sistema Tributario».
37 Vid. Artículo 14, Ley 73 «Del Sistema Tributario».
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veles de redistribución superiores a la media de quienes laboran en el 
sector estatal»38.

Por último, en el inciso d) se contempló la posibilidad de establecer 
adicionalmente bonificaciones según la característica de cada territorio, 
cultivo u organización, con el fin de propiciar por esta vía un estímulo 
adicional a la producción. Habida cuenta de la sensibilidad que puede 
tener la actividad agrícola en determinadas zonas del territorio nacional 
y la que se asocia de algunos cultivos particulares, se ha de entender 
que esta es una previsión claramente enfocada a velar por la justicia tri-
butaria, con un claro y especial interés por hacerlo en favor del sector 
cooperativo.

Por tanto, queda evidenciado que con la Ley 73 «Del Sistema Tri-
butario» de 1994 en Cuba, las cooperativas estuvieron bajo un trata-
miento tributario privilegiado.

IV.  El régimen de tributación de las cooperativas no agropecuarias

El desarrollo de las cooperativas no agropecuarias (CNA) comenzó 
casi paralelo a la promulgación de la Ley 113 «Del Sistema Tributario» 
de 201239, por lo cual su régimen de tributación se concibió en lo fun-
damental en torno a las disposiciones previstas en esta norma y la Re-
solución 427 del Ministerio de Finanzas y Precios de 2012. Reciente-
mente, la Resolución 427/2012 fue derogada por la Resolución 124 del 
propio ministerio40, de fecha 13 de abril de 201641, que introduce al-
gunas modificaciones en el tratamiento fiscal previamente formulado 
para las CNA.

Por ende, la exposición que sigue se detendrá en los dos momentos 
fundamentales que, al respecto de la tributación en cuba por parte de 
las CNA se pueden delimitar, el primero, con la publicación de la Ga-
ceta Oficial N.º 053 Extraordinaria de 11 de diciembre de 2012, y el se-
gundo que se abre con la Gaceta Oficial N.º 12 Extraordinaria de 13 de 
abril de 2016.

38 Pérez inclán, C.: «Sistema Tributario Cubano», en colectivo de autores: Apuntes 
de Derecho Financiero Cubano, Editorial Félix Varela, La Habana, 2007, p. 287.

39 Gaceta Oficial N.º 053 Ordinaria de 21 de noviembre de 2012, MINJUS, La Ha-
bana, 2012.

40 En lo adelante R124/2016.
41 Gaceta Oficial N.º 12 Extraordinaria de 13 de abril de 2016, MINJUS, La Habana, 

2016.
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Pero, antes de realizar este análisis, vale advertir en cuanto a la natu-
raleza jurídica atribuida a las CNA que «el legislador utilizó una fórmula 
muy genérica al calificarla como organización, por lo que no la reconoce 
expresamente ni como una sociedad ni como una asociación. Sin em-
bargo, otros artículos del texto legal nos conducen a pensar en la posibi-
lidad de concebir a la cooperativa como una sociedad mercantil...»42.

Tanto el DL305/2012 como el D309/2012, no son consecuentes 
con la naturaleza jurídica de la institución objeto de estudio. En el ar-
tículo 2 del DL305/2012 se plasma que «el objetivo general [de las 
cooperativas] es la producción de bienes y la prestación de servicios» y 
el D309/2012 comprende como objeto social de las cooperativas en su 
artículo 14 «…las producciones, prestación de servicios o la actividad 
de comercialización…». De ello se colige que no se ha ponderado en 
su justa medida el servicio que la cooperativa debe prestar a sus miem-
bros43 y que constituye su objetivo social principal.

Ante estas ambigüedades, también las deformaciones de la prác-
tica jurídica y social la han acercado a las sociedades mercantiles lu-
crativas44, por lo que la generación de empleo por las CNA a sus aso-
ciados ha resultado, cuando menos, secundario, en tanto el principal 
propósito ha sido encontrar en la empresa cooperativa un medio para 
obtener beneficios económicos a través de la actividad mercantil y, en 
consecuencia, se ha empleado un régimen tributario que se orienta ha-
cia la distribución social indirecta de los beneficios económicos que de 
estas cooperativas se obtienen.

42 mesa tejeda, n.t.: «Reflexiones críticas en torno a la regulación de las coopera-
tivas no agropecuaria en Cuba», en Boletín de la Asociación Internacional de Derecho 
Cooperativo, No. 48, Universidad de Deusto, 2014, p. 231.

43 Lo anterior se constata al verificar los objetos sociales declarados en las CNA 
constituidas en la provincia de Pinar del Río, como es el caso de «La Casa Colonial» 
y el «Café Pinar», las que reconocen como objeto social, en el primer caso, «Ofertar 
una amplia variedad de alimentos elaborados, que podrán ser producidos centralizada-
mente y producidos en la unidad o procesados en el propio establecimiento…», y en 
el segundo «…prestar servicios gastronómicos y de recreación, arrendar local y espa-
cios para eventos festivos…»; los que constituyen actos comerciales de la cooperativa 
con terceros pero donde no se reflejan las necesidades a satisfacer por la cooperativa 
a sus asociados. Vid. Hernández, O.: Las cooperativas no agropecuarias en Pinar del Río. 
Una aproximación al enfoque de género en su funcionamiento, en Revista de Estudios 
Cooperativos N.º 6, Universidad de Deusto, 2015, pp. 159-179.

44 V. gr.: centralización y control administrativos del proceso para su constitución, 
durante su funcionamiento, y para su disolución, vinculado a su vez a la brusquedad de 
ofrecerla como única solución ante el abandono de la función empleadora de la Admi-
nistración y a la ausencia de otra alternativa para que los particulares operen a través de 
entidades económicas con la personalidad jurídica necesaria para realizar actividades de 
comercio.
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Desde la publicación de la Gaceta Oficial N.º 053 Extraordinaria  
de 11 de diciembre de 2012

Las CNA son consideradas como una organización45 con persona-
lidad jurídica y patrimonio propio, lo que las hace ser sujetos de dere-
chos y obligaciones, encontrándose dentro de estas últimas el deber de 
contribuir46 que por ley corresponde al ejercicio de determinadas acti-
vidades económicas o por la tenencia y disposición sobre los bienes o 
recursos, elementos éstos considerados desde el Derecho Financiero 
como hecho imponible47. Los tributos más significativos que gravan a 
las CNA son el Impuesto sobre Utilidades, el Impuesto sobre Ventas, 
el Impuesto sobre los Servicios, el Impuesto sobre la Utilización de la 
Fuerza de Trabajo, la Contribución a la Seguridad Social y la Contribu-
ción Territorial para el Desarrollo Local.

Las CNA están exentas del pago de impuestos en los tres primeros 
meses48 desde el inicio de su actividad, lo que si bien puede entenderse 
como un incentivo para sus socios promotores resulta insuficiente, 
dada su corta duración.

En cuanto a estas exenciones, dada la poca claridad que tiene su 
previsión normativa, se han generado —según Piñeiro Harnecker— con-
fusiones en las oficinas municipales de la Oficina Nacional de Adminis-
tración Tributaria (ONAT) respecto a la forma en que debe hacerse el 
cálculo del tiempo, pues «no queda claro si la fecha de comienzo de 
operaciones es la fecha de registro en la ONAT, la fecha de registro en 
el Registro Mercantil, la fecha del primer contrato u otro criterio que 
tenga en cuenta que para algunas actividades como el transporte la 
construcción y elaboración de alimentos es necesario obtener otras li-
cencias antes de que se pueda comenzar a operar»49.

Las cooperativas no agropecuarias tienen un tratamiento especial 
en el  Impuesto  sobre Utilidades,  según  lo establecido en  los  artículos 

45 Artículo 2, Decreto-Ley N.º 305 «De las cooperativas no agropecuarias», Gaceta 
Oficial N.º 053 Extraordinaria de 11 de diciembre de 2012, MINJUS, La Habana, 2012.

46 Vid. Artículo 5, inciso x), Ley 113/2012, «Del Sistema Tributario».
47 Artículo 5, inciso o), Ley 113/2012, «Del Sistema Tributario».
48 Resuelvo Undécimo: Se eximen del pago de las obligaciones tributarias por con-

cepto de impuestos sobre Utilidades, sobre las Ventas, sobre los Servicios y por la Utili-
zación de la Fuerza de Trabajo, correspondientes a los primeros tres (3) meses de opera-
ciones, a las cooperativas no agropecuarias que se inicien en el ejercicio de la actividad.

Resolución N.º 427 del Ministerio de Finanzas y Precios, Gaceta Oficial N.º 053 Ex-
traordinaria de 11 de diciembre de 2012, MINJUS, La Habana, 2012.

49 Piñeiro, C.: Diagnóstico preliminar de las cooperativas no agropecuarias en La Ha-
bana, Cuba, mayo de 2014, p. 176.
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del 106 al 108 de la Ley 113/2012. La particularidad está dada porque 
el pago se realiza de acuerdo con lo que se denomina «utilidad fiscal 
per cápita», la cual se determina a partir de descontar de los ingresos 
anuales obtenidos los siguientes conceptos: mínimo exento por cada 
miembro (que asciende a diez mil pesos cubanos50); los gastos asocia-
dos a la actividad en los límites y condiciones que establezca el Ministro 
de Finanzas y Precios; los tributos pagados51.

A ello se suma que, en virtud del Resuelvo Séptimo de la Resolu-
ción 427/2012, al total de los ingresos obtenidos en el año fiscal se le 
deducirán el arrendamiento de los bienes muebles e inmuebles de los 
locales estatales en los que asuman reparaciones; una retribución por 
socio, consistente en el salario medio del territorio donde esté estable-
cida u opere la cooperativa; y los montos destinados a la creación de 
las reservas para cubrir contingencias. Además, los gastos asociados a 
la actividad se contabilizarán como tales en su totalidad, no teniendo 
que justificar el 40% de ellos.

Estas previsiones son de suma importancia si bien tenemos en 
cuenta que establecen un régimen progresivo de tributación, que 
nace de pagar el impuesto sobre las utilidades, con base en las utili-
dades fiscales percápitas. De lo anterior, y de la lectura de la propia 
Ley 113/2012, se evidencia que el tratamiento a las CNA en cuanto a 
este tipo de impuesto es más benévolo que el tipo impositivo general 
que establece la Ley, del 35%, para el resto de las personas jurídicas.

Además, debe apuntarse que, a fin de evitar la doble imposición 
fiscal la Ley 113/2012 en su artículo 18, inciso d), tuvo a bien exone-
rar del pago del Impuesto sobre los Ingresos Personales a los ingresos 
que los miembros de cooperativas obtengan de estas, cuando las mis-
mas tributan el Impuesto sobre Utilidades en la modalidad de utilidad 
per cápita.

El Impuesto sobre las Ventas grava a los bienes destinados al uso 
y consumo que sean objeto de compraventa, importados o produci-
dos, total o parcialmente en Cuba52. Este impuesto tiene un tipo impo-
sitivo del 2% común para las ventas realizadas por las personas jurídi-
cas autorizadas a comercializar bienes de forma mayorista, incluidas las 
CNA53. Solo están exentas del pago de este impuesto las CNA que co-
mercialicen a la población productos agropecuarios54.

50 Artículo 107, Ley 113/2012, «Del Sistema Tributario».
51 Artículo 108, Ley 113/2012, «Del Sistema Tributario».
52 Artículo 132, Ley 113/2012, «Del Sistema Tributario».
53 Artículo 137, Ley 113/2012, «Del Sistema Tributario».
54 Resuelvo Segundo, Resolución N.º 427/2012 del Ministerio de Finanzas y Precios.
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Son sujeto del Impuesto sobre los Servicios, las CNA que desarro-
llen actividades relativas a servicios telefónicos, de comunicaciones, de 
transmisión de energía eléctrica, agua, gas, alcantarillado, transporte 
de carga y pasajeros, gastronómicos, de alojamiento, arrendamiento y 
recreación, así como otros servicios que se presten en el territorio na-
cional55. El tipo impositivo que se establece al respecto es del diez por 
ciento y la única posibilidad de eximirse del pago del mismo está aso-
ciada a la prestación de servicios destinados a la exportación56.

El Impuesto por la Utilización de la Fuerza del Trabajo, en caso 
que contraten más de 5 trabajadores, tiene como base imponible el 
total de las remuneraciones derivadas de relaciones laborales57. La 
Ley 113/2012 establece unos tipos impositivos decrecientes58 que co-
mienzan por el 20% para el primera año, 15% para el segundo, 12% 
tercero, 10% para cuarto y 5% del quinto en adelante.

La Contribución a la Seguridad Social que regula también la 
Ley 113/2012, tiene como hecho imponible concertar el empleo de 
fuerza de trabajo remunerada59. Para las CNA se previó en el Resuelvo 
Quinto de la Resolución 427/2012 un régimen especial establecido en 
el Decreto-Ley No. 306/2012, para el caso de los socios de las CNA. La 
fijada por el DL 360/2012 es del 20 por ciento de la base de contribu-
ción seleccionada dentro de una escala progresiva regulada en su ar-
tículo 17.

Por último, la Contribución Territorial para el Desarrollo Local afecta 
a las CNA en una cuantía a determinar conforme al tipo impositivo que 
se disponga en la Ley Anual del Presupuesto60 sobre una base impo-
nible «constituida por la totalidad de los ingresos provenientes de la 
venta de bienes y la prestación de servicios, atribuibles a cada estable-
cimiento o a la propia empresa, sociedad o cooperativa cuando genere 
por sí misma estos ingresos»61.

Por tanto, el régimen tributario de las CNA previamente descrito ha 
sido, desde un inicio especial y contentivo de un trato más beneficioso 
que el general: Pagan un 5% menos en la contribución a la seguridad 
social, es decir, de un 20% en lugar del 25% que pagan los trabajado-
res por cuenta propia; en la escala del impuesto sobre utilidades que va 

55 Artículo 147, Ley 113/2012, «Del Sistema Tributario».
56 Artículo 153, Ley 113/2012, «Del Sistema Tributario».
57 Artículos 228 y 229, Ley 113/2012, «Del Sistema Tributario».
58 martín, L.: «Las cooperativas no agropecuarias en Cuba», en REVESCO, 

N.º 115-Segundo Cuatrimestre, 2014, p. 155.
59 Artículo 286, Ley 113/2012, «Del Sistema Tributario».
60 Artículo 309, Ley 113/2012, «Del Sistema Tributario».
61 Artículo 308, Ley 113/2012, «Del Sistema Tributario». 
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del 10 al 45% en lugar del 15 y hasta el 50% para los trabajadores por 
cuenta propia; también ellas podrán deducir del impuesto sobre las uti-
lidades del 100% de los gastos (justificando solo el 60%); y una exen-
ción per cápita igual al salario medio de la provincia multiplicado por el 
número de miembros de la cooperativa. A lo anterior se suma que se 
les eximió del pago de todos estos impuestos por los primeros tres me-
ses de operaciones62.

A partir de la publicación de la Gaceta Oficial N.º 12 Extraordinaria 
de 13 de abril de 2016

Una de las primeras variaciones que se introducen con la 
R124/2016 es la ampliación del término de exención tributaria para las 
CNA. Esto está en consonancia con el reconocimiento de que, dado lo 
demorado de los trámites de constitución, resultaba que en la práctica 
las CNA llegaron a no disfrutaran de esta exención fiscal63.  Según  la 
normativa en cuestión se les exime de los pagos «correspondientes al 
mes en que formalizan su inscripción en el Registro de Contribuyentes 
de la Oficina Nacional de Administración Tributaria, y a los seis meses 
siguientes a ese período, a las cooperativas no agropecuarias que se 
inicien en el ejercicio de la actividad»64.

En cuanto a su redacción la R124/2016 supera a su predecesora 
en cuanto esclarece y puntualiza algunas cuestiones que la anterior re-
solución no preveía correctamente: incluye a la olvidada Contribución 
Territorial para el Desarrollo Local en el Resuelvo Primero y supera la li-
mitación del anterior Resuelvo Segundo que, al referirse a los impues-
tos sobre las Ventas y sobre los Servicio, atribuía la previsión de su tipo 
impositivo a la Ley del Presupuesto de 2013. Ahora la norma vigente 
dispone que el tipo impositivo sea establecido por la Ley Anual del Pre-
supuesto del Estado o por la disposición complementaria que a los 
efectos de este Impuesto se disponga.

En el Resuelvo Quinto, que se refiere a la Contribución a la Segu-
ridad Social se ha introducido un párrafo que esclarece que, «Cuando 
las cooperativas no agropecuarias contraten personal asalariado, pa-
gan la Contribución a la Seguridad Social de conformidad con lo esta-

62 Piñeiro, C.: Diagnóstico preliminar de las cooperativas no agropecuarias en La Ha-
bana, Cuba, mayo de 2014, p. 176.

63 Vid. tristá, g.: Cooperativas no Agropecuarias, Comisión de Implementación de 
los Lineamientos, Conferencia ofrecida en septiembre de 2015.

64 Undécimo Resuelvo, Resolución 124/2016.
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blecido en la Ley Anual del Presupuesto del Estado o en la disposición 
complementaria que a los efectos de este tributo se disponga». Esta si-
tuación había sido obviada en la Resolución 427/2012 que se limitaba 
a aludir a los socios de las CNA.

En cuanto al Impuesto sobre Utilidades la R124/2016 incluye en su 
Resuelvo Séptimo una deducción de los gastos por contratación de ser-
vicios a terceros hasta el límite del cincuenta por ciento del total de los 
gastos. Corresponde al Ministerio de Finanzas y Precios, previa solicitud 
y fundamentación que realice el organismo u órgano de relación de la 
cooperativa  no  agropecuaria,  establecer  otro  rango,  según  las  carac-
terísticas y operatoria de la actividad o actividades fundamentales que 
realice la cooperativa.

También  en  lo  relativo  a  este  impuesto,  según  el  nuevo Resuelvo 
Octavo, a las CNA de servicios gastronómicos personales y técnicos de 
uso doméstico, para cuyos productos o servicios se aprueben precios 
máximos, por participar en programas priorizados o en los que resulte 
de interés estatal, en el pago del Impuesto sobre las Utilidades, se les 
aplicará una bonificación de hasta el 10%.

Los cambios introducidos por la R124/2016, como se evidencia, 
acentúan los beneficios del régimen tributario especial de las CNA. De 
esta forma se refuerza la voluntad política de favorecer las cooperativas 
como forma de gestión colectiva y democrática que —como regla— no 
implica el aprovechamiento de la fuerza de trabajo asalariada, lo cual 
llegará a ser fomento fiscal cooperativo cuando efectivamente se flexi-
bilice el proceso de constitución.

V.  Propuestas para el perfeccionamiento del régimen de tributación 
de las cooperativas

A continuación, se exponen algunos puntos que, a consideración 
de los autores, que pueden servir de referentes para la implementación 
del futuro perfeccionamiento del régimen de tributación de las coope-
rativas no agropecuarias.

Definición uniforme y acertada de la naturaleza jurídica de la cooperativa

Una primera cuestión sería unificar, de forma correcta, la concep-
ción de la naturaleza jurídica de la cooperativa, que presenta una con-
fusión importante en su tratamiento por la legislación y los operadores 
nacionales.
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En el ordenamiento jurídico cubano se entiende a la cooperativa 
como una forma de propiedad a partir del 24 de febrero de 1976 con 
la proclamación del texto constitucional socialista. El artículo 20 de este 
cuerpo jurídico (reformado en 1992), resalta desde un inicio que «Esta 
propiedad cooperativa es reconocida por el Estado…». Por su parte, el 
Código Civil, al ubicar a la cooperativa en su TíTULO II: DERECHO DE 
PROPIEDAD, CAPíTULO II: FORMAS DE PROPIEDAD, bajo la denomina-
ción de la SECCIóN TERCERA: Propiedad cooperativa; deja en claro la 
concepción que asume para explicar la esencia de la figura.

Esta concepción, igualmente presente en la legislación especial 
agraria, lleva a advertir que «...el modelo jurídico adoptado, está dis-
tanciado de la naturaleza social de la institución cooperativa, pues 
en él se privilegia el componente administrativo-patrimonial, sobre el 
asociativo...»65.

Por su parte, la regulación del DL 305/2012 aun cuando la consi-
dera nominalmente como una «organización», hace de ella un trata-
miento propio de una empresa mercantil66.

La cooperativa, para conseguir la socialización de la propiedad a 
que está llamada en Cuba, debe configurarse por el Derecho como un 
espacio asociativo, encaminado a la finalidad de satisfacción de las ne-
cesidades de sus asociados, que propicie el desarrollo efectivo de un 
proceso de producción – apropiación de bienes y servicios en el que 
prime la equidad, la voluntariedad y la autonomía en su constitución y 
funcionamiento, al interior de un clima institucional que guíe su contri-
bución a la solución de los problemas económicos y culturales de la co-
munidad en que se desarrolla.

El reconocimiento de su particular naturaleza jurídica y el lugar que 
en ella corresponde al acto cooperativo, sentarían las bases para un tra-
tamiento fiscal adecuado de las CNA.

Las bases constitucionales del régimen tributario en el país

La regulación en la Constitución de las bases del sistema tributario 
se considera un elemento esencial en su adecuado diseño y desarro-

65 fernández, a.: Lecturas en pro del cooperativismo, ante las imprescindibles trans-
formaciones económicas del socialismo cubano, Ed. Universo Sur, Cienfuegos, 2006, 
p. 27.

66 Vid. ferro, L. I.: Las cooperativas de consumo. Presupuestos teóricos para su re-
gulación jurídica en Cuba. Tesis en opción al título de Licenciado en Derecho, Universi-
dad de Pinar del Río, Pinar del Río, 2016.
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llo. Como afirma calvo ortega, «La principal herramienta de trans-
formación de lo que se puede llamar derecho tributario tradicional ha 
sido el establecimiento en las Constituciones de principios tributarios 
concretos»67.

Como mínimo, en la carta magna debe constitucionalizarse el de-
ber de contribuir, dejando claramente definida la condición de contri-
buyentes. Esta regulación debe ir acompañada de la justicia tributaria, 
de manera que cualquier concepción y aplicación de los tributos deba 
efectuarse en virtud de los principios de capacidad contributiva, gene-
ralidad, y progresividad, y no de la confiscatoriedad. La previsión de ta-
les principios obedece a la búsqueda de mayor justicia y equidad en la 
imposición de los tributos, lo cual repercute considerablemente «en la 
eliminación de cargas tributarias excesivas, en la disminución del fraude 
y la evasión fiscal, y por ende en el logro de los fines del sistema y la 
protección del contribuyente68.

También con rango constitucional pueden consagrarse las llamadas 
inmunidades tributarias, las cuales, a criterio de reyes y stanislao, son 
«aquellas situaciones en que disposiciones de orden constitucional im-
piden o prohíben la imposición, la tributación, o el gravamen respecto 
de determinados sujetos, bienes o actividades»69. Estas resultan de vital 
importancia para un grupo de sectores prioritarios de la economía de 
cualquier país, como suele ser el sector cooperativo. A tales previsiones 
de rango constitucional su jerarquía debe ofrecerles mayor seguridad 
y estabilidad jurídica, lo cual pasa por la eficacia de los mecanismos 
de control constitucional y aplicabilidad directa del texto fundamental, 
algo que también merece reforzarse en el caso cubano.

La posibilidad de realizar los ajustes antes aludidos se vislumbra 
próxima, pues —en el VII Congreso del Partido Comunista de Cuba de 
abril de 2016— se expuso que la Constitución de la República será so-
metida a un proceso de reforma para «introducirle los ajustes pertinen-
tes, luego de 40 años de vigencia, a tono con los cambios acaecidos en 
el plano internacional y las modificaciones resultantes del proceso de 
actualización del modelo económico y social»70.

67 calvo, R.: «Hacia un nuevo derecho tributario», en Revista Foro, Nueva época, 
núm. 0, 2004, p. 61.

68 simón, L.: «Los principios de justicia tributaria en la historia constitucional cu-
bana», en Cuestiones Constitucionales, núm. 25, julio-diciembre, 2011, p. 203.

69 reyes, S. y stanislao, A.: El sistema tributario uruguayo y las cooperativas, con-
sultado en http://www.aciamericas.coop/IMG/RTuruguay.pdf, en fecha 10 de abril de 
2012.

70 castro ruz, R.: Discurso de clausura del VII Congreso del Partido Comunista de 
Cuba, consultado en www.cubadebate.cu, en fecha 12 de mayo de 2016.
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Armonización del tratamiento tributario y la relevancia social y económica 
de los contribuyentes

La política fiscal que condiciona la concepción que se tenga del sis-
tema tributario, es una manifestación particular de la política general 
del Estado y, por ende, expresa las valoraciones que se hacen a lo in-
terno de cada país en torno a los sectores, actores y actividades que 
deben disfrutar de estímulo, por su rol dentro del modelo político ge-
neral que se procura implementar.

En consecuencia, en el caso cubano, convendría valorar, la enti-
dad de los tipos impositivos aplicados a las CNA, en contraste con lo 
previsto para otros actores económicos. Nótese en este sentido que, 
por ejemplo, para las modalidades de la inversión extranjera se esta-
bleció un tipo impositivo del 15% para el impuesto sobre las utilida-
des, incluso llegando a exonerar al pago de este impuesto por ocho 
años a dichas modalidades. De ello que se deriva un tratamiento 
más beneficioso que el que se ha previsto para el sector coopera-
tivo.

Este tratamiento fiscal de la inversión extranjera, puede enten-
derse de conformidad con el objetivo específico 1 del Eje Estratégico: 
Infraestructura, del Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social 
hasta 2030, que se enfoca en «Generar un contexto macroeconó-
mico y un marco institucional dirigido a impulsar los procesos inver-
sionistas…»71.

No obstante, si se toma en cuenta que «Los tipos de cooperati-
vas que reconoce el Modelo [Económico y Social Cubano de Desarro-
llo Socialista] forman parte del sistema de propiedad socialista», y que 
por ende se le considera «objeto de atención especial»72, resulta igual-
mente sensible el desarrollo del sector cooperativo, con el añadido de 
su valor social, al ya aludido valor económico. Por ende, sería perti-
nente considerar una mayor aproximación entre el tratamiento que se 
ofrece para el sector cooperativo y otros que como este se pretenden 
incentivar, por ejemplo el de la inversión extranjera.

En este mismo sentido, cabría plantearse continuar la tendencia es-
tablecida por la Disposición Final Quinta de la Ley 73/1994, que exone-
raba del pago del Impuesto sobre Utilidades a las cooperativas de me-

71 VII Congreso del PCC: Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social hasta 
2030: propuesta de visión de la Nación, Ejes y Sectores Estratégicos, publicación en 
forma de tabloide, 2016.

72 Cfr. VII Congreso del PCC: Conceptualización del Modelo Económico y Social Cu-
bano de Desarrollo Socialista, publicación en forma de tabloide, 2016.

© Universidad de Deusto 



Un acercamiento al régimen tributario de las cooperativas... O. Rodríguez, O. Hernández y J.L. Dueñas

Boletín de la Asociación Internacional de Derecho Cooperativo 
ISSN: 1134-993X  •  ISSN-e: 2386-4893, Núm. 50/2016, Bilbao, págs. 177-201 

 doi: http://dx.doi.org/10.18543/baidc-50-2016pp177-201  •  http://www.baidc.deusto.es  197

nores ingresos. Con ello solo se sería consecuente con el principio de 
justicia tributaria, sino además con la política de fomentar a la coopera-
tiva como parte consustancial del modelo de socialismo cubano.

VI. A modo de conclusiones

1. El acto cooperativo, en tanto responde al espíritu de servicio de 
la cooperativa para con sus asociados y no al ánimo de lucro, no crea 
base imponible. Tal premisa debe constituir el punto de partida en el 
régimen tributario de la institución, independientemente de otros be-
neficios fiscales que para su fomento puedan utilizarse con respecto a 
sus relaciones con terceros.

2.  El régimen tributario de la cooperativa en Cuba durante las últi-
mas décadas, en tanto formas de gestión colectivas y democráticas, las 
ha privilegiado con respecto a otros sujetos económicos, política que se 
ha acentuado con la actualización del modelo socioeconómico nacional 
a través de los beneficios ofrecidos a las CNA.

3. No obstante, este régimen es perfectible, para lo cual resulta 
pertinente una definición uniforme y acertada de su naturaleza jurídica; 
el reconocimiento y protección constitucional de sus bases generales; y 
la armonización del tratamiento tributario de la institución con la rele-
vancia socioeconómica de los contribuyentes.
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